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Sinopsis

En razón de que los requerimientos formulados por el RECURRENTE fueron atendidos por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante determina que resultan infundados los motivos o razones de inconformidad, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2020 y 01894/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc50655137]ANTECEDENTES

1. El día once (11) de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los números 00051/IXTAPAN/IP/2020 y 00050/IXTAPAN/IP/2020 mediante las cuales solicitó lo siguiente:

00051/IXTAPAN/IP/2020
“De los integrantes del ayuntamiento 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal, del Secretario del Ayuntamiento y del Coordinador de Comunicación Social, solicito me manifiesten las causas, razones o motivos que han tomado en cuenta para omitir cumplir con la obligación que les señala el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el sentido que las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio, contraviniendo los principios rectores del servicio público y los principios de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas con el pueblo ixtapense, toda vez que ni en la Secretaría del Ayuntamiento, ni en la Coordinación de Comunicación Social ni en la página del Municipio se encuentran disponibles las sesiones íntegras del ayuntamiento con audio y video de calidad.” (Sic)

00050/IXTAPAN/IP/2020
“De los integrantes del ayuntamiento 2019-2021 del Municipio de Ixtapan de la Sal, del Secretario del Ayuntamiento y del Coordinador de Comunicación Social, solicito me manifiesten las causas, razones o motivos que han tomado en cuenta para omitir cumplir con la obligación que les señala el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el sentido que las sesiones de los ayuntamientos serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio, contraviniendo los principios rectores del servicio público y los principios de máxima publicidad, transparencia y rendición de cuentas con el pueblo ixtapense, toda vez que ni en la Secretaría del Ayuntamiento, ni en la Coordinación de Comunicación Social ni en la página del Municipio se encuentran disponibles las sesiones íntegras del ayuntamiento con audio y video de calidad.” (sic) 


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El día veintiocho (28) de febrero de dos mil veinte, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para atender las solicitudes de información.

1. El once (11) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, adjuntando los documentos electrónicos denominados Contestación Secretaría 51.pdf; Contestación Comunicación Social 51.pdf; Contestación Secretaría 50.pdf; y Contestación Comunicación Social 50.pdf, además señaló en ambas respuestas lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CIUDADANO P R E S E N T E Con fundamento en los artículos 3 fracciones XLIV, 12, 23 fracción IV, 50, 52, 53, fracción II y VI, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a la solicitud de información número 00051/IXTASAL/IP/2020, presentada mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), adjunto al presente, se servirá encontrar respuesta a su solicitud proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Presidencia Municipal, de Ixtapan de la Sal. Se le hace de su conocimiento que el derecho a la información no es absoluto se encuentra limitado, y en caso de no estar conforme con la respuesta proporcionada, tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del pazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del presente; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito manifestarle que, nos ponemos a sus órdenes en la Unidad de Transparencia de este municipio, ubicada en Prolongación 16 de septiembre s/n, Colonia Ixtapita, cp. 51907, Ixtapan de la Sal, México, oficina en el interior de Tesorería Municipal, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 17:00 horas, para cualquier solicitud, aclaración, duda, sugerencia o asesoría.” (sic)


· Contestación Secretaría 51.pdf y Contestación Secretaría 50.pdf: Contienen la misma información, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual refiere que dicha área no cuenta con atribuciones para transmitir las sesiones de cabildo en la página del ayuntamiento.

· Contestación Comunicación Social 50.pdf y Contestación Comunicación Social 51.pdf: Contienen la misma información, suscrito por el Director de Comunicación Social mediante el cual refiere que no se han contravenido los principios rectores de Servicio Público a que se refiere la solicitud de información de mérito ni tampoco lo señalado en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, toda vez que las sesiones de cabildo son transmitidas en vivo y en tiempo real, a través de la página Oficial de Gobierno Municipal, por lo cual, si algún ciudadano desea hacer su consulta deberá hacerlo en el momento oportuno.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El trece (13) de abril de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas y, señaló, en ambos recursos de revisión, como:

Acto impugnado: “Las respuestas otorgadas por el sujeto obligado, a través del secretario del ayuntamiento y del coordinador de comunicación social, sin proporcionarme la información solicitada. " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Solicité me expliquen las causas, motivos o razones para no transmitir en vivo las sesiones del ayuntamiento, porqué acudí tanto a la secretaría del ayuntamiento como a la coordinación de comunicación social a que me proporcionaran los archivos electrónicos de las sesiones del ayuntamiento, sin embargo, éstas no me fueron proporcionadas aduciendo que ninguna de dichas dependencias tiene las sesiones, razón por la cual, vía transparencia les solicito me expliquen porqué no las tienen, y me contesta el secretario que no refiero contenido documental, por supuesto que sí, las sesiones del ayuntamiento que personalmente fui a solicitar; ahora bien, por su parte, el coordinador de comunicación social responde que si se transmiten en tiempo real las sesiones, entonces por favor que me proporcione los archivos electrónicos de todas y cada una de las sesiones con audio y video de calidad, que se vean y escuchen, desde el uno de enero de 2019 hasta la fecha en que se sirvan entregármelas; conviene señalar, que la disposición legal para transmitir en vivo las sesiones, proviene de una reforma a la ley de gobierno digital y a la ley orgánica municipal, entre otras, que obliga a los entes públicos a contar con archivos electrónicos públicos disponibles en formato abierto en todo momento aprovechando las tecnologías de la información y comunicación, para acercar el gobierno y sus servicios y actuaciones a los gobernados, por ende, al supuestamente existir dichas sesiones, solicito, ordenen me entreguen la información solicitada.” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha siete (7) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. En la Décima Tercera Sesión Ordinaria de fecha doce (12) de agosto de dos mil veinte, el Pleno de este Órgano Garante acordó la acumulación de los recursos de revisión al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)


1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto el Sujeto Obligado como el recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones, se inserta imagen de referencia.

[image: ]
[image: ]
10. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

11. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc50655138]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc50655139]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc50655140]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas a las solicitudes el once (11) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del doce (12) de marzo al trece (13) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de abril de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

1. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.
1. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

1. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

1. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc50655141]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó del secretario del Ayuntamiento y del Coordinador de Comunicación Social, las causas, razones o motivos que han tomado en cuenta para omitir transmitir las sesiones de cabildo en la página oficial del ayuntamiento.

1. En respuesta, el Sujeto Obligado manifestó, a través del Director de Comunicación Social que las sesiones de cabildo si son transmitidas en la página de Ayuntamiento y que deberán ser consultadas en el momento oportuno.


1. El recurrente se inconformó requirió las causas, motivos o razones del por que no se transmiten las sesiones de cabildo en la página del Ayuntamiento, asimismo, pidió que se le entreguen dichas sesiones del uno de enero de 2019 a la fecha en que se presentó la solicitud.

1. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.








[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc50655142]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684][bookmark: _Toc50655143]Derecho de petición y derecho de acceso a la información.


25. De la simple lectura a las solicitudes de acceso a la información, se aprecia que el particular formula exigencias y peticiones a una autoridad, mismos que no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de peticiones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

26. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

27. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

28. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


29. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


30. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


31. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:5]  [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


32. Ahora bien, aún y tratándose de un derecho de petición, el Sujeto Obligado trató de dar atención al requerimiento, manifestando que, no se han contravenido los principios rectores de Servicio Público a que se refiere la solicitud de información de mérito ni tampoco lo señalado en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, toda vez que las sesiones de cabildo son transmitidas en vivo y en tiempo real, a través de la página Oficial de Gobierno Municipal, por lo cual, si algún ciudadano desea hacer su consulta deberá hacerlo en el momento oportuno.

33. Con la manifestación vertida por el Sujeto Obligado, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:6] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [6:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


34. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
35. Con la información que entregó el Sujeto Obligado en respuesta se tiene que colmó con el requerimiento del particular. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _Toc23250734][bookmark: _Toc49945792][bookmark: _Toc50655144]II. Plus petitio.	


36. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que el recurrente en el apartado de acto impugnado manifestó:

“Solicité me expliquen las causas, motivos o razones para no transmitir en vivo las sesiones del ayuntamiento, porqué acudí tanto a la secretaría del ayuntamiento como a la coordinación de comunicación social a que me proporcionaran los archivos electrónicos de las sesiones del ayuntamiento, sin embargo, éstas no me fueron proporcionadas aduciendo que ninguna de dichas dependencias tiene las sesiones, razón por la cual, vía transparencia les solicito me expliquen porqué no las tienen, y me contesta el secretario que no refiero contenido documental, por supuesto que sí, las sesiones del ayuntamiento que personalmente fui a solicitar; ahora bien, por su parte, el coordinador de comunicación social responde que si se transmiten en tiempo real las sesiones, entonces por favor que me proporcione los archivos electrónicos de todas y cada una de las sesiones con audio y video de calidad, que se vean y escuchen, desde el uno de enero de 2019 hasta la fecha en que se sirvan entregármelas; conviene señalar, que la disposición legal para transmitir en vivo las sesiones, proviene de una reforma a la ley de gobierno digital y a la ley orgánica municipal, entre otras, que obliga a los entes públicos a contar con archivos electrónicos públicos disponibles en formato abierto en todo momento aprovechando las tecnologías de la información y comunicación, para acercar el gobierno y sus servicios y actuaciones a los gobernados, por ende, al supuestamente existir dichas sesiones, solicito, ordenen me entreguen la información solicitada” (sic)

37. De la simple lectura, se tiene que el recurrente ahora está solicitando las sesiones de cabildo, entendiéndose esto, como un nuevo requerimiento.

38. Ante dicha situación, es necesario señalar que el sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

39. Es por ello, que la Ley de la materia contempla que en los casos en que a través del recurso de revisión se pretenda ampliar los requerimientos de información, la inconformidad relativa a estas situaciones novedosas no debe ser tomada en cuenta como parte de la Litis y debe ser desechada, tal y como lo establece el artículo 191 fracción VII:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

40. Por lo anterior, resulta improcedente el referido acto impugnado, toda vez que la ahora recurrente se excede dentro de su inconformidad respecto a lo requerido originalmente en la solicitud de información, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen. Lo que hace que se surta lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio.

41. Sirve de sustento el criterio 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
 Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
 Resoluciones:
 RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel
Salas Suárez.
 RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
 RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad.
Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
42. Robustece lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 
43. No obstante, es necesario mencionar que se dejan a salvo los derechos del recurrente para que, si así lo desea presente una nueva solicitud de acceso a la información pública con toda aquella información novedosa a la que desee acceder.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc50655145]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01893/INFOEM/IP/RR/2020 y 01894/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal a las solicitudes 00051/IXTAPAN/IP/2020 y 00050/IXTAPAN/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149]CUARTO. Notifíquese a ------------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 




	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01893 /INFOEM/IP/RR/2020 y acumulado.
Página 1 de 13

Página 23 de 25

image1.png
[ 1| Ao o e nfome, Alegetos Prucbas o Maniesationes - Gosgle Chrome PR . oonco. IEECE = -
. & saimex.org.my/saimex/revision/manifestaciones/312442.page W | o | Revis | vita [ Ayud| @ sauedes 3 Compartc
[ \ R
S‘ \ ! M EX =
Sistoma de Acceso a la Informacion Mexiquense ~
- - - » TS 213 a5 e
Bienvenido: Alan Diaz Mejia @inicio @ salir veGLH5010]
ol
n Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones
1 Folio Solicitud: 000501XTASALIP/2020
Folio Recurso de Revisién: 01894/INFOEMIP/RR/2020 . 01893/ INFOEM/IP/RR/2020 y
4 Puede adjuntar archivos a este estatus D 01894/ INFOEM/IP/RR/2020
3 Archivos enviados por el Recurrente . )
Nombre del Archivo Comentarios Fecha ligado: Ayuntamiento de Itapan de la Sol
. . . ado ponente:  José Guadalupe Luna Hemandez
No hay Archivos adjuntos
o Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
6 Nombre del Archivo Comentarios Fecha o
No hay Archivos adjuntos el Recurrente
[ Comenarca Focra
Ty Archivos gmios
T Unidad do 3
s [ Comenaos | Feva
Rogrecer Py emos s
9
informe justificado, se tiene que dejo de justificar
0
Instiuto de Transparencia, Acceso a a Informacin Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipics ronano emitir a respuesta que ahora se impugna,
n Dudas o sugerencias: saimex@infoem.Org.mx Tel. 01 300 210441 (01 722) 2261550
perjuicio en su contra ya que impide que esta
« B

P Escribe aqui para buscar




image2.png
i Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Prubas o Manifestaciones - Google Chrome. - o

& saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/312445.page

e - -

o Reve | Vista Ayue | Forn | ©

Ixtapan CO

Qué des

Sistoma de Acceso

@ nicio

la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Alan Diaz Mejia @ saiir vescLH5010]

0

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud:
Folio Recurso de Revision:
Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

000511XTASAL/IP2020
01893INFOEMIPIRR/2020

Archivos enviados por el Recurrente

0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
José Guadalupe Luna Hemindez

igeds,
ado ,,J%w

9 Compariir |

Estios | Edicion
TS 213 a5 e
rion 01593/ INFOEM/IP/RR/2020 y

i 01894/INFOEM/IP/RR/2020

Nombre del Archivo Comentarios Fecha por el
No hay Archivos adjuntos _ —_—— [ Feda
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia [ Dokt iej =
Nombre del Archivo Comentarios Fecha hay Archivos adunios

No hay Archivos adjuntos

Regresar

Insttuto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pibica y Profeccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel 01 500 8210441 (01 722) 2261980

(o]
I

W

P Escribe aqui para buscar

informe justificado, se tiene que dejo de justificar
ron ano emitir la respuesta que ahora se impugna,
perjuicio en su contra ya que impide que esta

a el presente recurso con mayor cautela si

'ha sefialado la autoridad jurisdiccional al emitir el

0904p.m,

R ey

L5)




image3.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





